
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

REF: EXP. 2022-00228-00 
ACCIONANTE: JESUS GUSTAVO MEDINA VILLAMIZAR        
ACCIONADOS: COLPENSIONES.     
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso ordinario laboral de la 
referencia, informando que la sentencia proferida por el Juzgado FUE MODIFICADA, por el 
Honorable Tribunal Superior-Sala Laboral-, de este Distrito Judicial. Hay costa por liquidar.  Para 
proveer.   
 
Cúcuta, Enero 15 de 2024 
.   
 

EMILCEN YANETH CABARICO SOTO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Cúcuta, Enero quince de dos mil veinticuatro. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia de Septiembre 
veintinueve del pasado año. 
 
 
Estimase el valor de las Agencias en Derecho en Primera instancia en la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.300.000,oo), a favor de la parte demandante 
y a cargo de la demandada COLPENSIONES, vencida en juicio  
 
 
Por Secretaria efectúese la correspondiente liquidación de costas.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.- Se notifica por estado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

REF: EXP. 2019-00276-00 
ACCIONANTE: RICARDO ARTURO MARTINEZ ESCUDERO        
ACCIONADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCION S.A..     
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo laboral de la 
referencia, informando que el señor apoderado de la parte demandante solicita se le haga 
entrega del Depósitos Judicial, que fue consignado por PORVENIR S.A Y PROTECCION S.A., 
por pago de costas procesales. Revisado el portal de la WEB del Banco Agrario se constato que 
efectivamente aparecen consignados valores de las costas por PROTECCION S.A., por valor de 
$ 1.200.000,oo.y PORVENIR S.A., por valor de $ 400.000,oo, Igualmente le informo que Porvenir 
S.A., no consignado el valor completo de las costas procesales ordenadas en el proceso en 
Primera y Segunda Instancia.  Para proveer.   
 
Cúcuta, Enero 15 de 2024. 
.   
 

EMILCEN YANETH CABARICO SOTO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Cúcuta, Enero quince  de dos mil veinticuatro. 
 
 
Se ordena hacer entrega al doctor DAGOBERTO COLMENARES URIBE, identificado con la 
Cedula De Ciudadanía No. 13.478.378 de Cúcuta  y T.P. No.71.107 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Depósito Judicial No. 451010000982971  por valor $ 400.000,oo, por concepto de 
Pago Costas Procesales, consignados por PORVENIR S.A.; 451010000998375 por valor de $ 
1.200.000,oo consignado por PROTECCION S.A., a favor de la parte demandante y facultado 
para recibir..  
 
 
Elabórese la orden de entrega una vez en firme el presente auto.  
 
 
NOTIFIQUESE.- Se notifica por estado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

REF: EXP. 2020-00309-00 
ACCIONANTE: MARTHA MANZANO CARRASCAL        
ACCIONADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCION S.A..     
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso ordinario laboral de la 
referencia, informando que la sentencia proferida por el Juzgado FUE MODIFICADA, por el 
Honorable Tribunal Superior-Sala Laboral-, de este Distrito Judicial. Hay costa por liquidar.  Para 
proveer.   
 
Cúcuta, Enero 15 de 2024 
.   
 

EMILCEN YANETH CABARICO SOTO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Cúcuta, Enero quince de dos mil veinticuatro. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia de Septiembre 
veintinueve del pasado año. 
 
 
Estimase el valor de las Agencias en Derecho en Primera instancia en la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.300.000,oo), a favor de la parte demandante 
y a cargo de las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. 
vencidas en juicio  
 
 
Por Secretaria efectúese la correspondiente liquidación de costas.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.- Se notifica por estado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

REF: EXP. 2023-00078-00 
ACCIONANTE: OLGER RODRIGUEZ QUINTERO        
ACCIONADOS: PORVENIR S.A., SEGUROS DE VIDA ALFA Y JUNTANACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ..      
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo laboral de la 
referencia, informando que se allego al proceso el dictamen rendido por la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. Para proveer.   
 
Cúcuta, Enero 15 de 2024 
.   
 

EMILCEN YANETH CABARICO SOTO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Cúcuta, Enero quince de dos mil veinticuatro. 
 
 
Visto el anterior informe Secretarial, se corre traslado a las partes el dictamen rendido por 
la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, por el termino de TRES (3) Días 
hábiles, para los fines legales. 
 
 
 
NOTIFIQUESE.- Se notifica por estado. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

REF: EXP. 2020-00094-00 
ACCIONANTE: JAIRO CASADIEGO PEÑARANDA        
ACCIONADOS: GASEOSAS HIPINTO S.A.S.      
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo laboral de la 
referencia, informando que el señor apoderado de la parte actora,  para enterarlo del escrito 
presentado por el señor demandante donde le revoca el poder que le fue conferido al doctor 
RICARDO BERMUDEZ BONILLA y a su vez confiere poder para que lo represente en el proceso. 
Igualmente el señor apoderado de la parte actora solicita se oficie a la NUEVA EPS., para que 
rinda la experticia que fue ordenada por el Despacho en audiencia Primera Audiencia de Tramite, 
el día 26 de abril de 2021.   Para proveer.   
 
Cúcuta, Enero 15 de 2024 
.   
 

EMILCEN YANETH CABARICO SOTO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Cúcuta, Enero quince de dos mil veinticuatro. 
 
 
Téngase al doctor OSCAR DANIEL MESA APARICIO, abogado titulado portador de la 
Cedula de Ciudadanía No. 1090.412.521 de Cúcuta y T.P. No. 303.423 del consejo superior 
de la Judicatura, como apoderado especial del señor JAIRO CASADIEGO PEÑARANDA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
Teniendo encueta que el Despacho en audiencia que se llevo a cabo el día 26 e abril de 
2021, donde se ordeno oficiar a COOMEVA EPS EN LIQUIDACION, con el fin de que se 
realice la calificación de la Perdida de Capacidad Laboral, de las patologías, que padece 
el señor demandante. 
 
 
El Despacho teniendo en cuenta lo manifestado por  COOMEVA EPS EN LIQUIDACION, la 
cual entro en   Liquidación, que fue de conocimiento publico,  y los usuarios que se 
encontraban afiliados a dicha EPS., fueron traslados a otras entidades, en este caso el 
señor JAIRO CASADIEGO PEÑARANDA, fue trasladado a la NUEVA EPS., razón por la cual 
se accede a lo solicitado por el profesional del derecho y se ordena oficiar a la NUEVA 
EPS., con el fin de que esa entidad proceda a realizar la Perdida de Capacidad Laboral 
(PCL), del señor JAIRO CASADIEGO PEÑARADAN, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 88.136.915 de Ocaña  
 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado Primero laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
 
R E S U E L V E : 
 
Ofíciese a la NUEVA EPS., con el fin de que se sirvan calificar la Perdida de Capacidad 
Laboral del señor JAIRO CASADIEGO PEÑARANDA, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía  No. 88136.915 de Ocaña, téngase en cuenta todas sus patologías e historias 
clínicas, incluido una evaluación. 
 
Líbrese el respectivo oficio a la NUEVA EPS., conforme a lo expuesto anteriormente.        



 
 
 
               
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.- Se notifica por estado. 

 


